
de una instalación eléctrica de reforma red de baja tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Eléctrica Doña Patrocinio Gómez de 
Miguel» la instalación de la red de baja tensión cuyas principa- 
 les características son las siguientes:

Red de baja tensión a 220/127 voltios, trifásica con neutro, 
con conductores aislados de aluminio de 150 milímetros cuadra
dos de sección, posados sobre fachadas y tensados sobre apoyos 
de hormigón, teniendo su origen en un centro de transforma- 
ción de la Empresa solicitante y discurriendo por una parte de 
la localidad de Sacramenia.

La finalidad de esta instalación es mejorar el servicio eléc
trico en la citada localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 2 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, P. A., 
Pedro Valenzuela Godoy.—1.684-D.

12004 RESOLUCION de 25 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Teruel, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (YN.—12.162), con domicilio en. 
plaza de Cataluña, número 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto do ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica en alta tensión y un centro de transformación en La 
Portellada (Teruel), para suministro de energía a unas granjas, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968, y Ley de 21 de noviembre de 1939 sobre or
denación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:
 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins

talación de la línea, eléctrica y del centro de transformación 
cuyas principales características son las siguientes:

Origen de la línea: Linea 11 KV. a E. T. 140, «Fornoles».
Final de la línea: C. T.—P. T. «Roira», reseñado.
Longitud de la línea: 42 metros aérea. Tensión: 11 KV. Po

tencia prevista: 9.010 KVA.
Conductor: Cable aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra- 

des de sección. Apoyos: Madera y de hierro.
Centro de transformación: Tipo intemperie, denominado P. T. 

«Roira».
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 11.000/380-220 V.
Aparellaje de maniobra protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 2 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—5.652-C.

12005 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Cáceres, sobre levantamiento 
de acta previa a la ocupación de la finca que se 
cita, afectada por la linea a 13,2 KV. y C. T. de 
25 KVA., polígono porcino «El Horno», Vegas de 
Coria. Empresa «Iberduero, S. A.».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Oficial» 
de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado de la 
petición formulada por la Empresa referida, señalando día y 
hora en que so llevará a efecto el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos afectados, conforme a lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y dispo
siciones concordantes.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal: Nuñomoral. Finca: «Homo La Teja». Pro
pietario: Don Saturnino Iglesia Sánchez.

Cáceres, 30 de mayo de 1980 —El Delegado provincial.—3.891-15.

12006 CORRECCION de erratas de la Resolución de 27 de 
marzo de 1980, de la Dirección General de la Ener
gía, por la que no se autoriza a «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», el establecimiento de 
una línea eléctrica a 15 KV. para el suministro a 
la Cooperativa Ganadera del Valle de Los Pedro- 
ches, en Pozoblanco (Córdoba).

Padecido error en la inserción del sumario que encabeza 
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 132; de fecha 2 de junio de 1980, página 12171, 
columna primera, se rectifica en el sentido de que donde dice: 
«Resolución de 27 de marzo de 1980, de la Dirección General 
de la Energía, por la que se autoriza», debe decir: «Resolución 
de 27 de marzo de 1980, de la Dirección General de la Energía, 
por la que no se autoriza».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12007 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por lá Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo número 84/ 
77, interpuesto por don Vidal Benito Muerza y otros.

Ilmo. Srí: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
. de Madrid, con fecha 2 de noviembre de 1979, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 84/77, inter
puesto por don Vidal Benito Muerza y otros, sobre reconoci
miento de servicios a efectos de trienios; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Vidal Be
nito Muerza y demás citados en el encabezamiento de esta sen
tencia, contra el acuerdo del IRYDA de cuatro de diciembre 
•de mil novecientos setenta y cinco y contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura de trece de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis, confirmatoria, en vía de alzada de aquél, 
por ser ambos actos administrativos conformes a derecho, en 
consecuencia, los confirmamos. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12008 ORDEN de 1 de abril de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras (primera 
fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
del Pisuerga (Burgos). 

Excmo. Sr.: Por Real Decreto 432/1979, de 26 de enero, se 
acordraon actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
comarca del Pisuerga (Burgos), encaminadas a ejercer las ac-, 
ciones de la ordenación de las explotaciones agrarias, declarán
dose, en su artículo uno, de utilidad pública e interés social 
dicha ordenación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras (primera fase) de la zona, que 
se refiere a la construcción de caminos rurales y desagües.

Examinado el referido plan, este Ministerio conidera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
de acuerdo con la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras (primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
del Pisuerga (Burgos), redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera


